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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado judicial de SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 
solicitó el pago de depósitos judiciales.  
 
Asimismo, se informa que de la revisión de la página web se observa que los depósitos judiciales que reposaban en la causa 
fueron cobrados el día 10 de febrero de 2023, como se observa en el siguiente pantallazo:   
 

 
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 19 de enero de 2024. Pam   
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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) En atención a la petitoria del apoderado del apoderado judicial de SANDRA LORENA 

BERNAL MUÑOZ, resulta labora materializada, en la medida que dichos depósitos 

judiciales fueron autorizados y cobrados por el mismo peticionario el día 10 de febrero de 

calenda pasada, según se avizora en la constancia secretarial que antecede.  

 

ii) Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría proceder con el archivo de las presentes 

diligencias y ANOTAR la salida de este proceso en el Sistema Justicia Siglo XXI y en los 

libros radicadores.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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